
3.1. Competencias básicas y generales del Grado de Veterinaria 

COMPETENCIAS BÁSICAS 

(Competencias básicas establecidas para Grado en el Anexo I 3.2 del RD 861/2010. 

Se recogen por defecto) 

CB1 

Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos 

en un área de estudio que parte de la base de la educación secundaria 

general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de 

texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican 

conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio. 

CB2 

Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o 

vocación de una forma profesional y posean las competencias que suelen 

demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 

resolución de problemas dentro de su área de estudio. 

CB3 

Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 

relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios 

que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 

científica o ética. 

CB4 
Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y 

soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 

CB5 

Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje 

necesarias para emprender estudios posteriores con un alto grado de 

autonomía. 

COMPETENCIAS GENERALES 

CG1 
El control de la higiene, la inspección y la tecnología de la producción y 

elaboración de alimentos de consumo humano desde la producción primaria 

hasta el consumidor. 

CG2 
La prevención, diagnóstico y tratamiento individual o colectivo, así como la 
lucha contra las enfermedades de los animales, sean considerados estos 
individualmente o en grupo, particularmente las zoonosis. 

CG3 El control de la cría, manejo, bienestar, reproducción, protección, y 

alimentación de los animales, así como la mejora de sus producciones. 

CG4 La obtención en condiciones óptimas y económicamente rentables de 

productos de origen animal y la valoración de su impacto ambiental. 

CG5 

Conocimiento y aplicación de las disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas en todos los ámbitos de la profesión veterinaria y de la 

salud pública, comprendiendo las implicaciones éticas de la salud en un 

contexto mundial en transformación. 



CG6 
Desarrollo de la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la 

salud, adquiriendo habilidades relacionadas con el trabajo en equipo, con el 

uso eficiente de los recursos y en gestión de calidad. 

CG7 Identificación de riesgos emergentes en todos los ámbitos de la profesión 

veterinaria 

Nota: Estas competencias se han obtenido a partir de las recomendaciones del Marco 

Español de Cualificaciones para Educación Superior (MECES), del Libro Blanco de Veterinaria 

de la ANECA 2005 y de las directrices para la elaboración de planes de estudios de la 

Universidad de Extremadura y ECI 333/2008 

 


